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Disolución del matrimonio (Divorcio) 

Separación y 

divorcio  

Concepto de 

divorcio  

Clases de 

divorcio  

Divorcio 

administrativo  

Divorcio 

voluntario 

contencioso  

Se considera como 

la ruptura que se da 

en la convivencia de 

los cónyuges. 

Los cónyuges 

continúan unidos 

en matrimonio. 

La situación se 

denomina 

separación de 

hecho. 

La separación de 

cuerpos se da 

cuando la vida 

conyugal termina 

por solución de 

autoridad judicial.  

En México es 

posible la 

separación de 

cuerpos decretada 

por autoridad 

judicial. 

Es exclusiva para el 

ejercicio de los cónyuges 

solo se extingue por la 

muerte de uno o de 

ambos sectores. 

No es transmisible, es 

imprescriptible e 

irrenunciable 

anticipadamente. 

Es la forma jurídica de 

disolver el matrimonio, es 

válido mediante la 

sentencia. 

La legislación mexicana 

define el divorcio como 

aquella acción. 

Se clasifica en 

divorcio voluntario. 

El objetivo es la 

disolución del vínculo 

matrimonial, son la 

fijación de gananciales, 

alimentos. 

Administrativo.  

Voluntario contencioso.  

Necesario o casual.  

Unilateral por la vía 

judicial. Divorcio 

voluntario. 

Esta clase de divorcio 

es la que se da como 

consecuencia del 

acuerdo de voluntades 

entre los cónyuges 

para terminar con el 

matrimonio. 

Procede cuando después 

de un año de casados 

ambos cónyuges deciden 

divorciarse. 

Se requiere para poder 

ejercer esta acción  

Que los cónyuges sean 

mayores de edad. 

Que hayan liquidado la 

sociedad conyugal.  

Que la mujer no este 

embarazada.  

Que no tenga hijos en 

común que no sean 

mayor de edad. 

Que ni lo hijos o 

cónyuges requieran 

alimentos. 

En este caso se 

somete al juez de lo 

familiar o al juez de lo 

civil la autoridad 

competente.  

Procede por la vía 

judicial cuando los 

cónyuges no cumplen 

con los requisitos. 

Para solicitarlo tienen 

que cumplir los 

requisitos y que sea 

de su consentimiento 

del juez y familia. 

Es decir que ya allá 

pasó más de un año 

de casados.  

Que presente con la 

demanda un 

convenio en el que 

establezca lo relativo. 

Procedimiento 

se desarrolla 

como sigue 

Los cónyuges 

interesados 

deberán 

presentar la 

demanda. 

La 

designación 

del cónyuge 

corresponde 

el uso 

domicilio. 

Mientras se 

resuelve el 

divorcio 

voluntario el 

juez y la 

familia 

autorizaran la 

separación. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Disolución del matrimonio (Divorcio) 

 

Divorcio 

necesario o 

casual  

Separación 

injustificada de la 

casa conyugal por 

más de seis meses 

Termino para el 

ejercicio de la 

acción  

Efectos respecto 

a las personas 

mayores de edad  

Efectos 

respecto 

cónyuge  

Concepto 

Hubiera estado 

casado bajo el 

régimen de 

separación de bienes.  

Demandante se 

hubiera dedicado a 

su matrimonio y 

obligaciones.  

El juez de lo familiar 

deberá de resolver 

en la sentencia de 

divorcio. 

Casuales  

Adulterio 

debidamente 

probado de uno de 

los cónyuges. 

Propuesta del 

cónyuge para 

sustituir al otro. 

Declaración de 

ausencia legalmente 

hecha o la presunción 

de muerte.  

La servicia, las 

amenazas o las 

injurias graves de 

un cónyuge para el 

otro o para los hijos 

La negatividad 

injustica de los 

cónyuges a cumplir 

con sus obligaciones. 

Acusación calumnia 

hecha por un cónyuge 

contra el otro merece 

dos años de prisión.  

Violencia familiar 

cometida descrita en la 

ley. 

El divorcio solo puede 

ser demandado por el 

cónyuge teniendo 

conocimiento en los 

hechos. 

Causas de 

extinción o 

sobreseimiento de 

la acción de 

divorcio 

El cónyuge que no 

haya dado causa del 

divorcio puede 

otorgar el perdón del 

culpable  

Se clasifica en efectos 

respecto a los hijos. 

Recuperación de la 

patria potestad 

procede en los casos 

alimentarios. 

Cunando se trata de 

cónyuges enfermos 

tendrán derecho a 

alimentos. 

Efectos respecto a 

los bienes 

El cónyuge que quiere el 

divorcio perderá todo lo 

dado o prometido por 

su consorte. 

El cónyuge inocente 

conservera lo recibido y 

puede reclamar. 

Los ex cónyuges tendrán 

la obligación de contribuir  

en proporción a sus 

bienes y necesidades de 

sus hijos. 

Subsistencia y obligación 

hasta que tengan la 

mayoría de edad. 

La edad, estado de 

salud, calificación 

personal, y 

posibilidades de un 

empleo. 

Duración de 

matrimonio y 

dedicación familiar. 

Procedimiento 

una vez 

ejecutoria la 

sentencia 

Familiar enviara 

copia certificada de 

ella al juez  del 

matrimonio. 

Divorcio 

unilateral por la 

vía judicial  

Es aplicable 

únicamente en el 

distrito federal. 

Deja a los cónyuges 

en posibilidad de 

contraer nuevas 

nupcias. 

Requisitos  

Designación de la 

persona tendrá la 

custodia de los 

hijos. 

50% de derecho al 

cónyuge que se 

dedicó al 

desempeño. 

Solicita 

separación no 

divorcio 

Suspensión de las 

obligaciones 

matrimonial. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

Disolución del matrimonio (Divorcio) 

 

Reconciliación  De oficio  Cuál de los 

cónyuges continuara 

en el uso de la 

vivienda familiar  

Efectos de 

divorcio  

Edad y el estado de 

salud de los 

cónyuges 
Termina cuando el 

procedimiento de 

divorcio en cualquier 

estado.  

Para que esto 

proceda se requiere 

interesados se 

comuniquen su 

reconciliación.  

Medidas 

provisionales  

Se dictara medidas 

provisionales 

pertinentes. 

Sentencia 

interlocutoria en el 

incidente. 

Situación jurídica de 

los hijos o bienes. 

Juez o familiar 

dictara medidas 

necesarias y 

adecuadas para 

salvaguardia. 

Señalara y 

asegurara las 

cantidades de 

alimentos.  

Cónyuges no se 

causen perjuicios 

respecto bienes.  

Una vez 

contestada la 

solicitud solicitud  

Proteger la seguridad 

jurídica de las partes 

y el interés de la 

familia. 

Determina audiencia en 

cuenta interés de los 

hijos. 

Los menores de doce 

años quedaran bajo 

la guardia y custodia 

de la madre excepto  

El cónyuge que salga de la 

vivienda familiar deberá 

avisar a la autoridad y al 

otro cónyuge. 

Poner a los hijos al cuidado 

de la persona que designe 

los cónyuges. 

En casos de violencia 

familiar y sea generadora 

del mal crecimiento de 

los menores. 

Madre carezca de 

recursos económicos no 

es causa de perder 

custodia. 

Todo lo que se refiere a 

los derechos y deberes. 

Todo lo relativo a la 

guardia y custodia de los 

hijos. 

Medidas necesarias para 

proteger a los hijo. 

Determinación y 

asignación respecto a las 

obligaciones de crianza. 

Obligaciones de los 

padres ex cónyuges de 

contribuir a sus bienes 

e ingresos. 

Fijar lo relativo a la 

división de los bienes y 

tomar precauciones. 

Calificación profesional y 

acceso a un empleo. 

Duración de matrimonio y 

dedicación pasada y futura 

a la familia. 

Medios económicos de uno 

y otro cónyuge. 

Derecho a los alimentos se 

extingue cuando el 

acreedor contraiga nuevas 

nupcias. 

Padre y madre pierden la 

patria potestad continua 

sujetos a todas las 

obligaciones. 


